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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios of i ci al es de moneda publ i ca 
dos el día 8 de febrero de 1954, de 
acuerno con las disposiciones vigentes

Francos (1) .......... e„ .........  3,128
Libros .... .. .................  30.66U
Dólares ...............................................10.950
Francos suizos ............. 252.970
Francos belgas .......  21.900
Florines .........................   2C8.157
Escudos ..........      38.086
Pesua argentinos moneda legal -1.46
Coronas suecas .......      2,116
Coronas danesas ......    1.585
Coronas noruegas  ........  1:533
D eu tsc h m ark s 2.607

(1). Es te. ti pq podrá sufrir las modifica, 
clones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

A V I S O

Se advierte a todos los sus* 
criptores d e provincias la 
obligación que tienen de abo
nar el importe de su suscrip 
ción para el año actual poi 
adelantado, ya que a partir 
de l . p de enero de 1954 ha 
comenzado a suspenderse el 
servicio a todos aquellos que 
no hayan abonado la suscrip 
ción correspondiente.

Es conveniente abonar de 
una sola vez el importe total 
de la anualidad, pesetas 260. 
para evitar que cualquier re
traso en el pago de trimestres 
sucesivos diera tugar a la sus
pensión del servicio por tal 
causa y a la consiguiente pér
dida de los ejemplares publi
cados durante el tiempo que 
dure la suspensión.

Los precios de suscripción 
son: 260 pesetas al año. 130 
al semestre y 65 a! trimes* 
tre, por cada ejemplar,

LA AD M IN ISTRACIO N

MINISTERIO DE TRABAJO

Dilección General de Trabajo (Sección 
de Trabajo de Extranjeros),

Anuncio núm. 358

De acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo décimo del Decreto de 29 de 
agosto de 1935 • y demás v disposiciones 
complementarias, se hace pública la si
guiente relación de solicitudes de extran
jeros que desean trabajar por su cuenta 
tjio asalariados) en España, a fin de que 
los españoles que se sientan perjudicados 
puedan hacerse oír por la Sección de Tra
bajo de Extranjeros del Ministerio de 
Trabajo, por medio de instancia debida
mente reintegrada, formulada en plazo 
de quince dias, supeditándose la conce
sión de la oportuna Tarjeta dé Identidad 
Profesional, tanto a les anteriores infor
mes como a los asesoramientos que la 
citada Sección considere oportunos.

Número de expediente, actividad a des
arrollar y localidad:

2.500, traductora de idiomas, Madrid.
38.568, profesora de inglés y alemán. 

Málaga. ,
33.735, modelista de dibujo, Barcelona.
38.943, traductor y profesor de idiomas, 

Madrid.
38.981, agente comercial, Barcelona.
38.984, vendedor de baratijas, Barce

lona.
38 986, agente comercial, Barcelona.
38.990 masajista, Madrid. B
38.993. atracciones de feria, eventual.
89.023, vendedora de, libros, Madrid.
Madrid, ¿9 de diciembre de 1953.-—El 

Jefe de la Sección, M. Troyano.

ANUNCIO NÚM. 357 

De acuerdo con lo preceptuado €n el 
artículo quinto'del Decreto ae de agos
to de 1935 y demás disposiciones comple
mentarias, se hace pública la siguiente 
relación de empleos y cargos solicitados 
por' trabajadores extranjeros, al efecto 
de que cuantos españoles se sientan ca
pacitados y preferentemente los ex com
batientes o parados, lo manifiesten por 
escrito, mediante la presentación de ins
tancia debidamente reintegrada, a la Sec
ción de Trabajo de Extranjeros del Mi
nisterio de Trabajo, dentro del plazo de 
quince días, acompañando los certifica
dos o documentos que acrediten tales ex
tremos.

 Número do expediente, localidad, carac
terísticas del empleo y condiciones:

35.367. Barcelona, dependiente de c o  
! mercio con categoría de ayudante, 646,85 

pesetas mensuales.
38.103, Barcelona, moxo do almacén, 250 

pesetas semanales.
38.778, Madrid, oficial figunsta, 5,640 

pesetas anuales.
38.960, Madrid, telefonista ce segunda, 

487.50 pesetas mensuales.
38 961, Las Palmas, auxiliar de oficina, 

502 pesetas mensuales.
38.969, Madrid, profesora de alemán. 

416,66 pesetas mensuales.
38.974, Madrid, corresponsal de alemán 

y francés, 15.000 pesetas anuales.
38.899, San Sebastián, profesor de ale

mán, 1.400 pesetas mensuales. •
39.000 Madrid, profesora de idiomas, 

614.58 pesetas mensuales.
39.003, Valencia, corresponsal en norue

go, alemán, inglés y francés. 18.000 pe
setas anuales.

39.008, Palma de Mallorca, profesor de 
inglés. 10.800 pesetas anuales.

39.011, Valencia, corresponsal traductor 
de alemán, francés, inglés e italiano, 1.800 
pesetas mensuales.

39.040, Barcelona, corresponsal taquígra
fo en alemán e inglés, 2.000 pesetas men
suales.

39.041, Barcelona, corresponsal tsqiñ 
grafo en alemán e inglés, i.200 pesetas 
mensuales.

39.161. Madrid, profesora de idiomas, 
537 pesetas mensuales.

39-194, Barcelona, oficial siderQ-meta- 
lúrgico. 22 pesetas diarias.

39.229, Madrid, Taquimecanógrafa en in
glés, francés y alemán, 2.879,50 pesetas 
mensuales.

Madrid, 19 de diciembre de 1953.—El 
Jefe de la Sección, M. Troyano.

PARQUE MOVIL DE MINISTERIOS 
CIVILES

Comisión para la venta de material 
automóvil y repuestos

Esta Comisión de Ventas celebrará su
basta de varios turismos, furgonetas, ca
mión y motocicletas, el día 22 del actual, 
a las diez de la mañana, en el local del 
Parque Móvil, Cea Bermúdez núm. 5.

Pueden examinarse los vehículos los 
dáas, 15 16, 17 18, 19 y 20; éste último 
día hasta las doce horas, en ima nave 
del mencionado Parque.

El acta de tasación y las normas para 
la celebración de esta subasta estarán 
expuestas en el tablón de anuncios del 
Parque admitiéndose la presentación de 
pliegos hasta las doce horas del día an
terior hábil al de la subasta. N ,

352—O.

DELEGACION NACIONAL DE SINDI- 
CATOS 

Feria Internacional del Campo

 D evolución de fianza

Se.hace público que en el plazo de un 
mes, a partir de la publicación fio esta 
nota, pueden recurrir contra la fianza 
definitiva los posibles reclamantes de aon 
José González de la Rosa adjudicatario 
de las obras de «Construcción del II Pa
bellón fie Servicios», toda vez que los Ser
vicios Técnicos de dicha Feria están con
formes con la recepción definitiva v li
quidación de tales obras.

Madrid, 2 de febrero de 1954.—El Pre
sidente de la Comisión de Obras, Carlos 
A Soler.

354—O.

DELEGACION PROVINCIAL DE SIN
DICATOS

ZARAGOZA

S ubasta

Por disposición del Mando so enajena 
on pública subasta el inmueble propie
dad de la- Delegación Nacional de Sin
dicatos sito en Ateca, calle de Libertad, 
números 20, 22 y 24, en el precio base 
de 17.690 pesetas. El pliego de cond do
nes obra en esta Delegación, Marina Mo
reno, 12 tercero. Servicio de Administra
ción, y en la Hermandad Sindical de 
Ateca v

El importe de este anuncio será a car
go del adjudicatario.

Zaragoza, 3 de febrero de 1954.—El 
Delegado provincial, Isaías Monforte.

357-0.

INTERVENCIONES DL HACIENDA
GERONA

Relación de 103 deposites que se bailan 
, Incúrsos en la prescripción establecida por 
el artículo 11 del Reglamento de la Caja 
General de Depósitos, fiel 19-11-1929, por ha
ber transcurrido el plazo reglamentarlo sin 
que sus dueños hayan realizado cobro de 
intereses ni gestión alguna para sus devo
luciones o renovación del resguardo, ni ejer
cido rlinguna otra gestión que implique el 
ejercicio del derecho de propiedad.

Todos los resguardos correspondientes a 
estos depósitos quedarán anulados y su im
porte adjudicado al Estado, si en el plazo 
de dos meses no se presenta reclamación 
Alguna por parte de ios interesados que 
justifique su derecho a seguir en propio- 
dad de los citados d e p ó s i t o s .
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     Continuación

Nº Registro imponente
Importe

Pesetas

r.2
:■!
26
29
21
20
15
59

£ il’20 :oo ó-.~) OOO OOO 000 cíi
« 1928 . , > 00,  0,0 600 o.«
9 5 928 ,90 O», ÓOO OOQ OO0 OCC
9 *928 O ., OOO 0 0 , OOC 

1 0  1923 000 ooo O00 003 OOC 

10 1 9 2 8  ,J9 ,«q ooo o», coo roí 
1 2  192-8 ovo CÍO OOO CÍO OOO 330

2'S 1928 oca oso ooo ooo ooo

¡ 0.309 
5.314 
5.S21 
5.323 
5.334 

5 6.346 
; 6.353 

6.354

Sinergia Eléctrica Catalana 00o Oo 

Miguel Juanola 0OO . . .  Oo¡> ooo co 

Rafael de! Va! 00o O0o 000 000 «c

Idem . . o  „ >  «OS «00 000 OOQ coo ooo  oo

Agustín Martín 009 «*o 000 000 <><-

Juan Comas ft00 coo ojo 0o<j o** °° 
José plana • »  «,o 000 <>00 000 000 00

J02Ó L I t VldaJ 000 oro ooo <100 ooo oc¡

*6,80 
24,85 

113,10 
395.00 

0 30,00 
46,92 

1,40
s 200,00

Gerona, 17 de diciembre de 1953o—El 
Interventor de Hacienda (ilegible)0

5.375—O

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA 

A mpliaciones de ind u stria

Peticionario: «Víla Sivill Hermanos, 
Sociedad Anónima)).

Localidad del emplazamientos Barce
lona. /

Capital: 1.200.000 pesetas. En la am
pliación: 173.000 pesetas.

Objeto de la petición: Instalación de 
einco máquinas de inyectar materias 
plásticas en su industria de fabricación 
de plumas estilográficas.

Producción: 50.000 plumas estilográfi
cas y 200.000 mecanismos y fornitura» 
bnuaimente.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afee» 

)ados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el pía so improrrogable cte 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, ios escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero, 407.

Barcelona, 10 de diciembre de 1953.—'El 
.ingeniero Jefe, M. de la» Peña».

2 0 -0 .

Peticionario: Don Tomás Mercada! B«~ 
nejam.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: Anterior, 150.000 pesetas; am
pliación, 75.000 pesetas.

Objeto de la petición: Instalar, en su 
taller de fabricación de pequeños electro
motores, más maquinaria.

Producción: Anterior, 240 electromoto
res al mes; con la ampliación, de 350 
electromotores al mes.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales,
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio ouéd^n 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez dias a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos ípor triplicado) 
que estimen oportunos en las >ficmas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 14 de diciembre e 1963.-* 
SI ingeniero Jefe, M. de las Pañas,
67-0 .

Peticionario: «Hispano Olivetti, S. A.»
Localidad del emplazamiento; Barce

lona.
Capital: 24.000.000 de pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su ac

tual instalación con 50 nuevas máquinas 
para la fabricación de máquinas calcu
ladoras eléctricas.

Producción actual anual: 18.000 má
quinas de escribir oficina, 12.000 máqui
nas escribir portables y 6.000 máquinas

de sumar a mano. Con la ampliación pro
ducirá 8.000 máquinas de sumar eléctricas 
al año. Tres de las nuevas máquinas 
rán de importación y las 47 restantes na
cionales.

Maquinaria: De importación y racio
nales.

Materias primas: Nacionales y de ¿im
portación.

Los industriales que se consideren afee- 
tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días a partir d.e la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportuno* en las ofi^nns de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida de! Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 21 de diciembre de :9*3.—* 
El Ingeniero Jefe, M, de las Peñas,
58-0 .

P e r fe cc io n a m ie n to  m  in d u s tr ia

Peticionario: «Metramo, S. A.»
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital perfeccionamientos 48.000

pesetas.
Objeto de la petición: Instalar dos tor

nos de 3,80 y 0.50 metros entre puntos 
y un juego de cilindros para doblar cha- 
pas en su taller de construcción y repara
ción de maquinaria.

Producción: Sin variación.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Sin variación.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 2 de diciembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas*

12—0.

N ueva in d u st r ia

Peticionario: Don Baldomero Thomas 
Sala.

Localidad del emplazamiento: Hospita* 
let de Llobregat.

Capital: 318.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

un taller de calderería mayor, dedicado a 
la construcción de compuertas hidráulicas 
y construcciones metálicas.

Producción: Mensualmente, unas seis 
compuertas hidráulicas especiales y unas 
cinco toneladas de armaduras metálicas 
por soldadura.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio rueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días a partir de la fecha de ésta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 3 de diciembre de 1953.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.
53-0 .

Su p o rtació n  b t , ^ .q u in a r ia

Peticionario: «Industria,? Valis, $. Ajt 
Objeto de la petición: Sustitución de 

Tin tejar Cofcíon de 20 fronturas por VA 
máquinas circulares galga 66. de 474 agu
jas, equipadas especialmente para nylón3 
valorada en 840.089 pesetas y procedente 
de Inglaterra.

Lo que se hace público para que tanto 
ios constructores nacionales como ios quo 
por cualquier otra causa puedan suminis
trar esto maquinaria lo manifiesten por 
triplicado, dentro del plazo improrrogable 
de dies das, en las oficinas de esta Delega-* 
ción de Industria, avenida Generalísimo 
Franco, núm. 407.

Barcelona, 5 de diciembre de 1953.—SS 
Ingeniero Jefe, M. de la» Peñase 

6—O0

Peticionario: «La Superquímlca, S. AS 
Objeto de la petición: Solicita lmpor* 

fcar una máquina secadora «Buttner^ 
constituida esencialmente por dos rodi
llos secadores de 1.000 mm. diámetro f/ 
2.800 mm. longitud, construidos de fun  ̂
dición endurecida especial (250° BrinelDt, 
previstos para una presión de 6 kg cm2^ 
con sus correspondientes accesorios, va
lorada en 570.000 pesetas, para instalar 
en su industria dedicada a la fabricación 
de productos detergentes, sita en HospL 
fcalet de Llobregat.

Lo que se hace público para que, tanto 
los constructores nacionales como los quo 
por cualquier otra causa puedan sumi
nistrar esta maquinaria, lo manifiesten 
por escrito, triplicado, dentro del plazo 
improrrogable de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 12 de diciembre de 195 
El Ingeniero Jefe, M. de las peñas*

69—0 ,

L egalización  y  ampliación  de in d u st r ié

Peticionario: «Productos Madam, S A.d 
Localidad del emplazamiento: Barce^ 

lona.
Capital: 2.000.000 de pesetas.
Objeto de la petición: Legalizar una 

caldera de saponificación de reserva do 
5.000 litros de capacidad, una de 1.000 lí̂  
tros para pruebas y diversos elementos 
auxiliares (depósitos cortadores y molí* 
nos), instalados en sú fábrica de jabóu 
común y de tocador.

Producción: Total anual, 220 toneladas, 
Maquinaría: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afee* 

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable do 
diez días a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por f^Dúcado) 
que estimen oportunos en las oflcínrs de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme* 
ro 407.

Barcelona, 20 de noviembre de 1953/~s 
El Ingeniero Jefe, M de las Peñas,
3-0 ,

HUESCA

INSTALACIÓN ELÉCTRICA

Peticionario: «Electra Molinera de Bies* 
cas, S. A.»

Empozamiento de la instalación: Tér* 
minos municipales de Gavin y Yéserb.

Capital necesario para la instalación 7 
181 000 pesetas.

Objeto de la nueva instalación: Linea 
eléctrica trifásica a 5.000 voltios desdo 
la instalación de la estación transforma
dora que la Sociedad peticionaria ti^ne 
en *1 Dueblo de Gavin hasta , el pueblo 
de Yésero con una longitud de 3.973 me
tros; en el pueblo de Yésero, al final dé 
la anterior linea, un ©entro transforma*
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dor de 5.000/220-127 voltios y red de dis
tribución en baja tensión para el sumird.sa 
tro de luz 7  fuerza en dicha localidad.

Capacidad de la instalación: 15 KVA.
Todos los elementos de esta Instalación 

serán de procedencia nacional»
Be hace esta petición pública para que 

ios industriales que se consideren are cea- 
dos por la misma presenten, en el plazo 
de diez días y por duplicado, los escritos 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación, General Franco, 22.

Huesea, 9 de noviembre de ‘ 1953.—El 
Ingeniero Jefe, Gonzalo Martínez-Gü de 
Bretón,

N ueva in d u s t r ia

Peticionarlo: Don Aurelio Huguet Vidal.
Localidad de emplazamientos Fonz 

(Huesca),
Capital: 80.352 pesetas.
Objeto de la petición: instalación de un 

cinematógrafo en Fonz.
•producción: Dará' sesiones de cine los 

domingos y dias festivos.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pía* 
20 de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. General Fran
co, 22. y por duplicado.

Huesca, 21 de diciembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, Gonzalo Martínez-GÜ d* 
Bretón.

32—0 ,

NAVARRA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA

Peticionario: «Hijos de Silvio Rulz de 
Alda, S. A.», Estella.

Objeto de la instalación: Establecer un 
ramal a 30.000 V. y centro de transfor
mación a 220 V. y 160 KVA. para sumi
nistrar energía a la fábrica de curtidos 
de lanar y cabrio en Estella. con energía 
de «Fuerzas Eléctricas de Navarra».

Esta instalación empleará elementos 
de trabajo nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta- 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria (Gorriti, 32).

Pamplona, 14 de diciembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible) a

8 - 0 .

D I S T R I T O S  M I N E R O S

GRANADA-MALAGA

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero, hace saber: Qu^ han sido solicitar 
dos los siguientes permisos de investiga
ción y concesiones de explotación direc
ta*:

Provincia de Granada,

Número del permiso, 29.040; nombre del 
permiso «Pedrerías»; mineral, Falsa ága
ta; hectáreas, 46; término municipal, 
Puebla de Don Fadrique; publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia nú
mero 11 de fecha 16 enero 1954.

Número del permiso, 29.043; nombre'del 
permiso, «Jovial»; mineral, amianto; hec
táreas, 20; término municipal de Güejar- 
Sierra; publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia número 293 de fe
cha 22 diciembre 1953.

Provincia de Málaga
Número del permiso. 5.832; nombro d-vl 

permiso, «San Pancraeio». mineral, hie
rro: hectáreas, 60; término municipal, 
Nerja; publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia número 292, de fe
cha 31 de diciembre 1952.

Número del permiso, 5.838; nombre del 
permi:o, «Aquí te espero»; mineral man
ganeso; hectáreas, 20; término municipal 
Periana; publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia número 11, cío fe
cha 16 enero 1954. ,

Lo que se 'hace público a fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse a los 
anteriores permisos de investigación .y 
concesiones de explotación lo verifiquen 
en el término de treinta días, por escrito 
presentado en esta Jefatura de Minas.

Granada. 16 <je enero de 1954.—El In
geniero Jefe, J0 Gómez áe la Bárcena,

433—O .

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

 T A J O
 Expropiación de varias fincas afectadas 

por las obras de la variante de carretera 
 de Masegoso a Sacedón, trozo III, pan® 
 taño de Ewtrepeña.9

R e c t if ic a c ió n  •

Habiéndose omitido en c-1 anuncio que 
] Sf* publicó en el BOLETIN OFICIAL DEL 
i  ESTADO número 17, correspondiente al 
i día 17 de enero último, relativo al levan- 
! tamiento de la* actas previas a la ocu

pación. señalado para el día 19 del mes 
actual, de varías fincas que se lian da 
expropiar, afectadas por las obrás de la 
variante de la carretera de Masegoso a 

; Sacedón trozo III, en término de Pareja, 
| (Guadalajara). los nombres de los pro

pietarios que se expresan a continuación, 
se rectifica a los efectos especificados en 

í el anuncio de referencia;

Número
de

finca NOMBRE DE LOS PROPIETARIOS Polígono Parcela

i .3
4
56n«a
9

10 
11 
12
13
14
15

Femando Guijarro Tierraseca
Pedro Gutiérrez Jordán ............................................ .
Gregorio Culebra Rodrigo  
G uillermo de la Sierra Serrano
Emilio Torralba Heredia ................
Jacinta Serrano Hermosilla ..... ......... ......................
Angela Redruejo Alvaro ......................
Susana Expósito ................... ..................................... .
Antonio Sedaño Sánchez ......................................... .
Mariano Lerín del Río .................
Pantaleón Escamilla Alvaro ......................... .......... .
Ramón Guijarro Fuentes .........................................
Teodoro Roda Roda .......
Lpclo Ladrón de Guevara
Eduardo Moya Culebra ............................................ .

27
27
27
26
27
26
26
26
26
26
26

3
26
26 ....

21
19
20 
30
35 
34
36 
38 
40
43
44 .
45 
47 
49 ¿i

Madrid 4 de febrero de 1954,—El Ingeniero director adjunto, Manuel Antón* 
467—0.'

AN UN C IO S  PART ICULARES
HARINAS Y  MAZAPAN SAN JOSE, S. A, 

TOLEDO
Para cumplir lo dispuesto en el artícu

lo 32 de los -Estatutos de esta Sociedad, 
su Consejo de Administración acordó 
citar a Junta general ordinaria para el 
día 25 de los corrientes, en su domicilio 
social,' Reyes Católicos, 7, a las diez de la 
mañana, en primera convocatoria, y , . en 
seg;unda, en su caso, el siguiente día 26, 
a igual hora y en el mismo sitio, para 
entender sobre ia aprobación de la Me
moria, cuentas y balances correspondien
tes al ejercicio de 1953.

Pana cumplir lo dispuesto en el ar
tículo 31 se señalan los dias 21 al 24 del 
actual, previo cumplimiento de lo que 
determina el artículo 30 de los mencio
nados Estatutos.

Toledo, 6 de febrero de 1954.—El Di
rector Gerente (ilegible),

836—P.

B A R C E L O , S . A .

Se convoca a los señores accionistas 
de la Compañía «Barceló, S. A.» a Junta 
general extraordinaria, que se celebrará 
en su -domicilio social de Barcelona, ave
nida Marqués de Argentera, núm 5. prin
cipal, el día 25 de febrero de i954, a las 
seis de la tarde, al objeto de proceder al 
estudio y aprobación, en su caso, de la

nueva organización administrativa de la 
Sociedad.

Barcelona, 2 de febrero de 1954.—El 
Presidente del Consejo de Administración*

841—P.

ELECTRA ACULENSE, S. A.

MADRID
Acordado por la Junta general extra

ordinaria, en su sesión del día i del co
rriente, la ampliación de capital de nueve 
millones de pesetas, mediante ia creación 
de dieciocho mil acciones al portador, do 
quinientas pesetas cada una, ei Consejo 
de Administración de esta Sociedad, en 
virtud de las facultades que le han sido 
lonferidas por dicha Junta, pone en cir- 
culación ia citadas acciones, reservando 
e: derecho de preferencia para suscri
birlas a los tenedores de las acciones 
actuales, en proporción de tres accionen 
nuevas por cada una que posean-

La suscripción se ejercitará durante el 
plazo de un mes. a partir del día 5 de 
febrero de 1954, utilizando para ello el 
cupón número 21.

E: tipo de emisión es a la par, siendo 
todos los gastos, incluso la aportación su
plementaria que fije el Ministerio de Ha
cienda, a cargo de ia Empresa.

Las acciones tendrán los mismos dere
chos que las anteriormente emitidas y 
participarán de los beneficios de la So
ciedad, a partir de 1 de enero de 1954.

Será so’icitada la inclusión de todas la* 
acciones a la cotización de la Bolsa 
Oficial de Madrid.
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La suscripción podrá efectuarse en las 
siguientes Entidades:

Banco Hispano Americano, Madrid y 
Avila.

Banco do Aragón, de Madrid.
Banco Urquijo, de Madrid.
Madrid, 4 de' febrero de 1954.—El Con

sejo de Administración,
843—P.

MANUFACTURAS BOFARULL, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
Juntas generales ordinaria y extraordina
ria, la primera para el examen y apro
bación, en su caso, del balance del ejer
cicio de 1953, y la segunda para tratar 
del aumento del capital social y consi
guiente modificación de los Estatutos. t

Tendrán lugar en el domicilio social el 
día veintisiete de febrero próximo, a las 
doce y media horas, la ordinaria, y a las 
trece horas, la extraordinaria, de primera 
convocatoria, o el día primero de marzo 
siguiente, a las mismas horas, de segunda 
convocatoria.

Barcelona, 3 de febrero de 1954.—El 
Consejero -Secretarlo, José C o s t a  y 
Compte.

852—P.

ASTILLEROS DEL ABRA S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
en el domicilio social, Gran Vía, 4, a las 
cinco de la tarde del día 12 de marzo, y 
en segunda, si hubiere lugar, a la misma 
hora del día siguiente, para tratar de la 
aprobación de la' Memoria y balance de 
1953 y del nombramiento efe accionistas 
censores.

Bilbao, 2 de febrero de 1954.—Por el 
Consejo de Administración, Pedro Gon
zález Lasa.

856—P.

SEVILLA FILMS, S. A.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 27 de los Estatutos sociales, se 
convoca a ’ Junta general ordinaria de 
accionistas, en el domicilio social para el 
próximo día 23 de febrero, a las cuatro 
de la tarde, en primera convocatoria, y, 
para el siguiente día 24, a la misma hora, 
en segunda, si hubiere lugar

El orden del día será el siguiente:
1.° Examen y aprobación, en su caso, 

del balance, cuentas y ' Memoria del ejer
cicio, así como de la aplicación de bene
ficios propuesta por el Consejo.

2.° Aprobación de los actos y gestio
nes del Consejo durante el ejercicio.

3.° Elección de censores de cuentas.
Madrid, 6 de febrero de 1954.—El Con

seja de Administración.
859—P.________________________________ __

ELECTRIC TRUCKS, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los señores accionis
tas a la Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar el día 24 de febrero de 1954, 
a las dieciséis horas, en primera convo
catoria. y al día siguiente, a la misma 
hora, en segunda,- en nuestro domicilio 
social, Palandarías. 5, 7 y 9, con el si
guiente orden del día:

1.° Lectura y, si procede, aprobación do 
la Memoria, balances e inventarios y 
cuentas correspondientes el ejercicio ce
rrado el 30 de noviembre de 1953.

2.° Aprobar,, si procede, las cantidades 
destinadas a amortizaciones.

3.° Aprobar la gestión de los Adminis
tradores dándoles un voto de gracias.

4.° Proposiciones de los señores accio
nistas.

El Presidente del Consejo de Adminis
tración, Luis Soler Serra.

458—P.

VI LAFRANQUESA DE GAS, S. A.

De conformidad con lo prevenido en los 
Estatutos so cía res y en la Ley sobre Ré
gimen Jurídico de las Socitdades Anóni
mas, se'convoca Junta general extraordi
naria de accionistas para someter a su 
deliberación y aprobación:

a) Memoria y balance del ejercicio 
1953.

b) Modificación del Consejo de Ad
ministración.

c) Nombramiento de C e n s o r e s  de
cuentas.

La Junta tendrá lugar el día 10 de
marzo, a las tres y media de la tarde, 
en el edificio social, calle Beneficencia, 
núm. 17. de esta villa.

Para asistir a la misma será preciso 
haber depositado el número de acciones 
que establece el artículo 18 de los Esta
tutos.

Villafranca del Panadés, 3 de febrero 
de 1954.—El Presidente del Consejo de 
Administración, Juan Hill Ferret.

459—P.

RADIO RIOJA E. A. J.—18, S. A.

En consonancia con lo determinado en.t 
la Ley de Sociedades Anónimas, de fecha 
4 de agosto de 1951, capitulo IV, artículo 
53 y capítulo VI, artículos 102 y 108, se 
convoca a Junta general ordinaria para 
el día 27 de febrero actual, a las cuatro 
de la tarde, en primera convocatoria* o, 
si a ello hubiese lugar, en segunda, para 
el día 1 de marzo, a la misma hora, en 
las oficinas de la Emisora, avenida de 
Portugal, 12, para tratar de los siguientes 
asuntos:

1.° Memoria.
2.° Balance y resultado económico del 

ejercicio de 1953.
3.° Ruegos y preguntas.
4.° Nombramiento de C e n s o r e s  de 

cuentas.
Logroño, 4 de febrero de 1954.—El Pre

sidente del Consejo de Administración, 
José Eizaga.

462—P._______________________________

L A  P R O T E C T O R A ,  S ,  A .

PAMPLONA

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a Junta general ordina
ria de accionistas, que se celebrará el 
domingo 2i de febrero próximo, a las 
once y media horas, en los locales de la 
De'egación Provincial de Sindicatos, calle 
Carlos III, núm. 51, tercero.

Si por falta de número no pudiera re
unirse la Junta en primera convocatoria, 
lo será en segunda, a la misma hora, en 
dicho local el día 22.

Pamplona, 28 de enero de 1954.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción. Teodoro Leránoz.

470—P. _

ELECTRA PUENTE MARIN, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas, 
que tendrá lugar el viernes 26 de febrero 
actual, a las doce horas, en el domicilio 
social, Amaya, 2, principal, en primera 
convocatoria, y, si procediere, en segunda 
convocatoria para el día siguiente, 27, a 
la misma hora y lugar.

Primero. Tiene por objeto la Junta 
dar cuenta del ejercicio de 1953 Examen 
y aprobación, si procede, de la. Memoriá 
y balance y acordar la distribución de 
beneficios.

Segundo. Designación de los accionis
tas censores para el ejercicio en curso.

Durante los quince días anteriores a la 
Junta les señores accionistas podrán exa
minar en las oficinas de la Sociedad el 
balance y cuentas del ejercicio.

Con arreglo al artículo 19 de los Esta* 
tutos, para ejercer el derecho de asisten
cia es preciso depositar en la Caja social, 
con cinco días de antelación a la Junta, 
las acciones que dan derecho a ello o  los 
resguardos de depósito en algún Estable
cimiento bancario y proveerse de la tar
jeta de admisión.

Pamplona, 1 de febrero de 1954.—El 
Presidente, Alejandro de Oigan da.

471—P.

COMPAÑIA VIGUESA DE PANIFICA
CION, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar el día 
1 del mes de marzo próximo, a las cinco 
de la tarde, en el salón de actos de la 
factoría de la Falperra, para tratar de 
los asuntos preceptuados por el artículo 
27 de ios Estatutos sociales.

Vigo, 3 de febrero de 1954.—El Presi
dente del Consejo de Administración, An
tonio Valcarce García.

472—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA  

E INSTRUCCION

MADRID

E dictos

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo mandado por (este Juzgado d© 
Primera Instancia número dieciocho de 
esta capital en providencia dictada en el 
día de hoy, se hace público que por don 
Ricardo Antonio García Carrillo, natural 
de Zaragoza, hijo de don Nicolás y doña 
Consuelo, en su nombre propio y en el de 
sus menores hijos Ricardo y Francisco 
Javier García Ara, naturales de Madrid, 
hijos del solicitante y de doña María del 
Carmen, se ha formulado solicitud sobre 
unión de los dos apellidos ((García-Carri
llo» considerándolo en lo sucesivo, a to
dos los efectos, como uno solo y por con
siguiente. se le denomine Ricardo Anto
nio García Carrillo Cañada y a sus hi
jos Ricardo y Francisco Javier García - 
Carrillo Ara-, por los que son conocidos 
tanto en la. vida profesional como en la 
particular así como por sus amistades ha
biéndole producido los consiguientes tras
tornos tanto al recurrente como a sus hi
jos y esposa, a los que habitualmente se 
les conoce igualmente por «García-Carri
llo» y señora de «García-Carrillo», con lo 
cual se produce una evidente discordia 
entre el hábito social y profesional v el 
Registro Civil, que hace preciso multi
tud de aclaraciones.

Y  para que puedan presentar su opo
sición cuantos se crean con derecho a 
ello dentro del término de tres meses, 
se expide el presente, para su inserción 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
del de esta provincia y de la de Zara
goza.

Dado en Madrid a cuatro de enero 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.— 
El Juez de Primera Instancia, Emilio 
Agitado.—El Secretarlo, Alfredo Herasa

102—A. J.

En esto Juzgado de Primera Instancia 
número cuatro de esta capital se siguen 
autos de luicio declarativo de mayor 
cuantía, en los que se ha dictado-la sen
tencia cuyo encabezamiento parte dis
positiva y publicación, literalmente co
piados son como sigue: ' ■

«Sentencia.—En la villa de Madrid, a 
veintinueve de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y tres, el señor clon Rafael
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Gimeno Gamarra, Magistrado y Juez de 
Primera Instancia número cuatro de esta 
capií-al, habiendo visto estos autos de 
juicio declarativo de mayor caen lia s e 
guidos de oficio a instancia .del excelen
tísimo señor Fiscal de esta Audiencia, 
haciendo uso' de la facultad que Le con
fiere el . número cuatro qcl artículo se
gundo del. Estatuto del Ministerio Fis
cal. aprobado por Real Decreto de 24 
do junio de 1926, contra don Jpsé Tro
chado Doral ae cuarenta y seis años de 
edad, casado músico, natural pe Maorid. 
que en el año 1945 tenía su domicilia en 
esta capital en la calle de la Palma nú
mero 16, piso B, declarado en rebeldía 
por desconocerse su actual domicilio y 
paradero y conira don1 Pablo Santos de 
las Matas, como tutor dativo qel menor 
Josó Trucha do Doval, representado en 
concepto de pobre por el Procurador don 
Ismael Pérez Fontán y defendido por el 
Letrado don Jesús Fernández, sobre nu
lidad de ja inscripción de nacimiento del 
menor José Trucha do Doval en el Regis
tro Civil del distrito del Centro; y

Fallo: Que desestimando la demanda 
formulada por el Ministerio Fiscal con
tra don José Trucha do Doval v -contra el 
menor hijo de éste del mismo nombre y 
apellidos, debo declarar y declaro no ha
ber lugar a la nulidad de la inscripción 
número 42, folio 338, libro 82, del Juz
gado Municipal del distrito ael Centro 
relativa al nacimiento del menor José 
Trochado Doval, ni a ordenar al señor 
Juez municipal de dicho distrito que pro
ceda a la reinscripción del mismo como 
hijo cK1 pudres desconocidos. Sin hacer ex
presa condena de costas.

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía del demandado, don José Tro
chad o Doval y desconocerse su actual pa
radero se le notificará por edictos en la 
forma que la Ley previene, definitiva
mente juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.—Rafael Gimeno. (Rubricado.)

Publicación.—Leída y publicaca fué la 
anterior sentencia por el señor Juez que 
la suscribe, hallándose celebrando audien
cia pública ordinaria, aero seguido de su 
pronunciamiento. Doy fe en Madrid fe
cha <oit. sup'ra».—Isidro Domínguez. (Ru
bricado.)» 9

- Y para que sirva de notificación en le
gal forma al demandante rebelde don 
José Trochado Doval. cuya paradero se 
desconoce, expido el presente. pAra su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, que firmo con el visto bue. 
no del señor Juez en 'M’adrld, a veinti
nueve de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y tres.—El Secretario, Isidro 
Domínguez— Visto bueno: El Juez de 
Primera Instancia, Rafael Gimeno.

68—A. J.

Ba r c e l o n a

E d ic to

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número dieciséis de los de esta ciudad de 
Barcelona, en providencia de fecha vein
tinueve de enero último, dictada en los 
ftutos de procedimiento judicia: sumario 
de la Ley Hipotecaria promovidos por 
doña Montserrat Moliné Gendráu contra 
doña Nieves Reynals Segalá y sus hijos 
don Miguel y doña Montserrat Rossell 
Reynals. se saca a pública subasta, por 
primera vez. término de veinte días y 
precio de su valoración, que es la suma 
de ciento cuarenta y un mil quinien
tas sesenta y ocho pesetas, importe de ios 
pactados en las escrituras de constitu-. 
ción de hipoteca por que se procede én 
estos autos y que. comprenden la totali
dad de la cifra, la finca siguiente:

Una oarcela sobre la que existe actual
mente una casa-torre de una sola planta, 
con cubierta de tejado, de superficie mil

quinientos ochenta y tres metros y tre c e  
decímetros cuadrados, equivalentes a l 
‘ll.thu.2d palmos cuadrados, situada en 
Valldoráx, término de San Gugat del < 
Vallés. Limitada: por el frene. con ram
bla de Jacinto Verdaguer; por la dere
cha, entrando, en linea quebrada, cuyo 
primer tramo de cinco metros mira ¿al 
Sur. con el cruce, do dicha rambla y al 
pasco del .Gorrión,'y en el segundo tramo, 
de 69,82 metros, con este paseo, y por 
la izquierda, en linea de 62,05 metros, y 
por ei fondo, en linea indeterminada, con ¡ 
el resto de la finca de donde e terreno ; 
de ésta procede, propio de la «Compañía jj- 
Tranvías y Urbanizaciones de Valldoreix, J 
Sociedad Anónima». Dicha finca se halla 
inscrita, en cuanto a sus correspondien- j 
tes partes indivisas, en favor de los de
mandados, en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, actualmente de Tan-asa. al 
tomo 1.068 del archivo y 166 del Ayunta
miento de San Cugat de: Vallés* folio 
cuarenta y ocho, finca número 6-114.

Se hace constar que los autos y la tes
tificación del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 
131 de la Lev Hipotecaria estarán de ma
nifiesto en la Secretaría; que se enten
derá que todo lidiador acepta como bas
tante la titulación v que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate

El .remate tendrá lugar en este Juzga
do de Primera Instancia número dieciséis 
de los de esta ciudad de Barcelona, sito 
en el Palacio de Justicia, el día veintiséis 
de marzo próximo y hora de las doce; 
previniéndose a los lidiadores que para 
tomar parte en la subasta deberán depo
sitar previamente en la Mesa del Juzgado 
o en la Caja General de Depósitos una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, sir
viendo de tipo para la subasta !a total 
cantidad de ciento cuarenta y un mil 
quinientas sesenta y ocho pesetas, impor
te de los pactados en las escrituras de 
constitución do hipoteca, y no se admi
tirá postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo; que en el acto de la subasta 
se hará constar que ol rematante acepta 
las obligaciones consignadas en la regla 
octava, y si no las acepta, no le sera admi
tida la proposición; que el acreedor de
mandante podrá concurrir como postor a 
la subasta y no necesitará consignar 
cantidad alguna para tQmar parte en la 
licitación; las consignaciones serán de
vueltas a sus respectivos dueños acto con
tinuo de] remate, excepto la que corres
ponda a-1 mejor postor, la cual se reserva
ra en depósito como garantja del cumpli
miento de su obligación, y, en su caso, 
como parte del precio de la venta, y que 
los gastos de subasta y demás que con la 
venta se originen vendrán a cargo de¿ 
comprador.

Dado en Barcelona a primero de febre
ro de mil novecientos cincuenta y cua
tro.—El Secretario (ilegible),

842—A. Jo

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia accidental del 
Juzgado número catorce, de esta ciudad, 
en providencia de ocho del actual, dic
tada en el expediente instruido a ins
tancia de doña María del Rosario Pérez- 
Ventana Sort, sobre declaración de au
sencia legal de) esposo de la misma. Juan 
López Pardo, natural de Almería, hijo 
de Miguel y de Josefa, casado, que tuvo 
su último domicilio en Barcelona, calle 
Somorrostro. núm 101, bajos, y que des
apareció del domicilio convuga) hará 
aproximadamente dos años, dirigiéndose 
a Francia, sin que se hayan tenido más

noticias del mismo e ignorándose su ac
tual paradero., por el presente se hace 
saber a cuantas personas pueda perju
dicar la declaración de ausencia dicha, 
la incoación de tal expediente, con pre
vención de que si no comparecen den
tro del término de diez d:as, a contar 
de la segunda publicación de este aviso 
a hacer uso de su derecho, podrá parar
les el perjuicio a que hubiere lugar.

Barcelona, 13 de octubre de 1953.—El 
Secretario, Acisclo Torrecilla.

4.828—A. J. y 2" 8-2-954

LUGO
Don Marcelino Alvarez Area, Magistra

do, Juez do Primera Instancia de la ciu
dad de Lugo y su partido, J 
Hago público: Que en este Juzgado, 

por el Procurador don Antonio García 
Gesto, en representación de d< ña Pla- 
xeres Barrera Salgado, casada con don * 
Elíseo Seijas Varela, se sigue expedien
te para declarar fallecido ai padre de 
su representada don Angel Barrera Pa- 
Uin, natural de Santa María del Monte, 
Castroverde, y vecino que fue en sus 
días de la parroquia de Recesende, e 
hijo de Francisco y Manuela, el cual, en . 
el año mil novecientos veinte, emigró a 
Santiago de Cuba, no habiéndose tenido 
noticias del mismo desde dicha fecha.

Lo que se hace público, a los efectos 
del artículo 2.042 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Lugo a veintisiete de octubre 
de tnil novecientos cincuenta y tres.—El 
Juez, Marcelino Alvarez. — Ante mí, el 
Secretario (ilegible).

10-056—A. J, y 2A 8-2-954

MEDINA DEL CAMPO 

Edicto

Don Gregorio López Fernández, Juez 
Comarcal en funciones de Juez de Pri
mera Instancia de Medina del Campo 
y su partido, por encontrarse disfru
tando permiso el titular,
Hago saber: Que a instancia de doña 

Germana García Plaza, mayor de edad, 
casada y vecina de Burgos, se sigue en 
este Juzgado expediente para la decla
ración de fallecimiento de su marido, 
don Román Alonso Sánchez, que en el 
año de 1927 se ausentó del pueblo de 
Pozáldez (Valladolid) de donde era ve
cino, para emigrar a las islas Filipinas, 
sin que a partir del año 1935 se hayan 
vuelto a tener noticias de su existencia.

Lo que se hace público a los efectos 
prevenidos en los artículos 193 del Códi
go Civil y 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Dado en Medina del Campjo a prime
ro de agosto de mil novecientos cin
cuenta y tres.—El Juez, Gregorio López 
Fernández. — El Secretario, Eulalio Her
nández.

4.839—A. J. y 2.a 8-2-954

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Don Miguel Antolin Saco, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia del Juzga
do número 1 de Santa Cruz de Tene
rife y su partido judicial, y por prórro
ga de turisdicción del número 2 de la 
misma,

Hace sa^er: Que en este Juzgadlo de su 
cargo y a instancia de doña María Lui
sa Pérez y Pérez, se tramita expediente 
de declaración de fallecimiento de su es
poso. don José Acevcdo López, quien sé 
ausentó para la República de Cuba, des
de esta capital de Santa Cruz de Tene
rife. el día veinte, de diciembre de mil 
novecientos veinte.' v desde dicho dia no 
se han tenido más noticias del mismo, 
suponiéndose haya fallecido, lo que se ha-
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ce público para general conocimiento (le 
la existencia de este expediente.

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 
reís de julio de mil novecientos cincuen
ta y tres.—El Juez, Miguel Antolin Sa- 
a’O,—El Secretario, Miguel Linares.

4.770— A- J. y 2.» 8-2-954

JoUARCA
EDICTO

E l Juez de Primera instancia del parti
do de Lúa rea.
Hace saber: Que en esto Juzgado, en 

neto de jurisdicción voluntaria so pre
sentó escrito por doña María de la Con
solación Milagros Suárez Coronas Inon- 
do, mayor de edad, viuda, sus labores y 
vecina de Pamplona solicitando la recti
ficación de segundo apellido de sus hijos 
Güío, 'María Antonia. Carmen Trinidad y 
Virginia Perfecta Fernández Coronas, por 

• .figurar en el Registro Civil con el de 
«Coronas» en vez de «Suárez-Coronas», 
que legítimamente les corresponde al am
paro del artículo 64 de la Ley de Regis
tro Civil y 69 y siguientes del Regla
mento.

Y  a los efectos de lo dispuesto- en di
chas disposiciones, se concede el plazo de 
tres meso¿ improrrogables a todos los que 
ese crean con derecho a presentar oposi
ción a. ío interesado por los recurrientes, 
para que lo verifiquen en este Juzgado.

Dado en Luarca a 24 de diciembre de 
.1953.— El Juez, .osé M aría Pando Man* 
¿ón.— El Secretario Marino Burgos.

70—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercib im iento Ge ser declarados re• 

bebdes y cíe incurrí? en las demás res» 
ponsabihüades Legales de no presentarse 
los procesados Que a continuación se ex- 
presan en el plazo que se les fiia  a con
tar desde el día de Ui publicación del 
anuncio en este periódico oficia l y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala se 
les ~tta llama y emplasta encargándose 
o todas tas autoridades y Agentes de la 
Policía  Judicial procedan a ta ñusca, cap- 
tura y conducción de aquéllos. 1ponién• 
dolos a deposición  de diebo Juez o T r i
bunal ''on  arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de En ju ic iam iento  
C rim ina l

JUZGADOS M3LITARE3

TNSUA MARCOTE, Ram iro: h ijo  de Juan 
y de María, natural de Finisterre (La Co- 
ruña), dom iciliado últimam ente en ídem, 
soltero jpescador. de veinte años, de esta
tura regular pelo y cejas rubios, ojos cla
ros, nariz y boca regulares, color sano, fren
te  regular, procesado por falta grave de 
no incorporación a filas; comparecerá en el 
térm ino de treinta días ante el Juez ins
tructor, Capitán de Corbeta de la R. N. A., 
don Francisco Landa Oiaso. residente en la 
Ayudantía de Marina de Corcubión para 
responder a los "argos que le resulten en 
causa que por el expresado delito se le Ins
truye — ("9».

T R ILLO  LOPEZ. M anuel; h ijo  de Manuel 
y de Casta, natural de Finisterre (La Co- 
rnña). dom iciliado últimam ente en ídem, 
en la actualidad ausente, soltero, pescador, 
de veinte años, de estatura regular, pelo y 
cejas negros ojos castaños, na'úz y boca 
regulares cok>r sano, frente regular, sabe 
leer y escribir: procesado por falta grave 
de no incorporación a filas; comparecerá en 
el térm ino de treinta días ante el Juez ins
tructor Capitán de Corbeta d€| la R. N. A., 
don Francisco Landa Olaso, residente en la 
Ayudantía de Marina de Corcuhión. para 
responder a los cargos que le resulten en 
cansa que por el expresado delito se le ins- 
tn ive  — (80).

JUAREZ INSUA, Ramón; hijo de Fran
cisco y de María, natural de Mellas (La Co- 
ruña), dom iciliado últimam ente en idem, 
en la actualidad ausente. soltero. labvadot, 
de veinte años, de estatura regular, pelo 
cejas y ojos castaños, nariz y boca regula
res, color sano, frente regular, con una se-

| ftív c-n el maxilar derecho, sabe leer y es- 1 
: . ib ir; procesado por falta gravo ele no in-
I corporación a filas: comparecerá en ci tér- 
I rribio do treinta .días ante el Juez instruc

tor Capitán de Corbeta de la R.N. A „ don 
I Francisco Landa Olaso. residente en la Ayu- 
! dan r ía de Mal ina de Corcuhión, para ros- 
í ponrter a ios o irgos que le resulten en causa 
i que por el expresado delito se le instruye.
: i8! i,
¡ LUELMO YOLDI. Manuel; h ijo  de Ma- 
; nuel y de frene, soltero, estudiante, nacido 
i  el cija 6 de nowcjnbre de 1936, domiciliado 

últimamente en el de sus padres en Ma
drid. calle del Pico de Alba 6, tercero iz- 

1 quiérela, en 'a actualidad en ignorado para
dero, soldado do Aviación ; procesado poT 
el presunto delito de deserción.; compare
cerá en el término ote quince días ante c! 
Ju07, eventual de la Base Aérea de Alcalá 
cíe Honores, Teniente don José María, Novo a 
Fernández.—  (83).

ECHEVARRIA VALDES. M artina;. ’hiJa do 
Scveriano y de Braulia, tiatm'dl de Ibárruri 
{Vizcaya), casada. sus labores, de cuarenta 
y cinco años, con dom icilio últimamente en 
la calle Portu, 29, de Hernanl (Guipúzcoa), 
color de las pupilas negro, cabello ídem, 
cara un poco alargada, cejas al pelo, nariz 
aguijeña. boca y estatura regulares; pro
cesada por el delito de intento de agresión, 
e insulto a la Fuerza Armada en sumario 
número 130 de 1953; comparecerá en el 
térm ino de diez días ante don Gregorio G il 
Diez, Comandante de Ingenieros, Juez Ins
tructor del Juzgado M ilitar Eventual nú
mero uno de San Sebastián, si i o en el cuar
tel de Ingenieros, barrio de Loyola, al ob
jeto de prestar declaración en el mecionado 
sumario.— (82)

M AYO  RIVEIRO, José; h ijo  de Ramón 
i  y de Luisa, natural de El Pindó (La Co- 
j ruña), dom icihrdo últimam ente en ídem, 

en la actualidad ausente, soltero, pescador, 
de veinte años de estatura alta, pelo y ce
jas castaños, oíos pardos, nariz y boca regu- ✓ 
•lares, color sano, frente regular; procesado 
por falta grave de no incorporación a filas; 
comparecerá en el térm ino de treinta días 
ante el Juez instructor Capitán de Corbeta 
de ia R. N A „ don .Francisco Landa Olaso, 
residente en la Ayudantía de Marina de 

! Corcubión. para responder a los cargos que 
Iq resulten en causa que por el expresado 
deiho se le instruye.— (84).

INSUA CANOSA, Ramón; h ijo  de Casto 
y de María, natural de San Salvador (La Co- 
ruña), dom iciliado últimam ente en idem. 
en la actualidad ausente, soltero, pescador, 
de veinte años de estatura pequeña, pelo, 
cejas y ojo3 castaños, nariz y boca regula
res, color sano, frente regular,' sabe leer 
y escribir;- procesado por falta gravo de 
no incorporación a filas; comparecerá en el 
térm ino de treinta días ante el Juez ins
tructor Capitán de Corbeta de la R. N. A „ 
don Francisco Landa Olaso, residente en la 
Ayudantía de Marina de Corcubión, para 
responder a los cargo3 que le resulten en 
causa que por el expresado delito se le ins
truye.— (85).

M ARTIN  SANCHEZ, Joaquín: h ijo  .de
Miguel y de LiJjoria. natural de Madrid, sol
tero, calefactor de veintidós años, dom ici
liado últimam ente en la calle de Arregul 
y Arruej, pelo y cejas negros, ojos claros, 
nariz regular, barba saliente, boca regular, 
color sano, frente despejada, aire marcial, 
producción buena: procesado por el su
puesto delito de deserción en sumario 367 
de 1953: comparecerá ep el térm ino de
diez días ante don José del Barrio Prada. 
Teniente Auxiliar, ju e z  instructor del Regi
m iento de Automóviles de la Reserva Ge
neral, de guarnición en Canillejas, carretera 
de Vicálvaro.—  (88). -

LOURO LOURIDO, José: h ijo  de José y 
de Joaquina, natural d e .S an  Manuel (La 
Corufia). dom iciliado últimamente en ídem, 
en 'a actualidad ausente, soltero, pescador, 
de veinte años de estatura regular, pelo, 
cejas y ojos negros, nariz y boca regulares, 
color sano frente regular, sabe leer y es
crib ir, nrocesado por fa lta  grave.de no in
corporación á filas; comparecerá en el tér
m ino de treinta días ante el Juez instruc- • 
ter. Capitán de Corbeta de la R. N. A., don 
Francisco Landa Olaso. residente en la Ayu
dar tía de Marma de Corcubión, para res
ponder a los cargos que le resulten en cau
sa que por el expresado delito se le ins
truye.— (86)

FORMORO CHONZA, Manuel; h ijo de 
Constantino y de Felicidad, natural do

Quilmas (La Corufia?, domiciliado úitimn- 
monte en-ídem, soltero, pescador, de vciuio 
años do edad en la actualidad aussnte. de 
estatura regular, poio y cejas castaños, oF 
pardos, nariz y boca regulares, color sane., 
frente regular; procesado por falta grávi
do no incorporación a fila?: comparecer;;, 
on el término de treinta di as am e ei Juo-z 
instructor Capitán de Corbeta de F¿. N. A., 
don Francisco Latida Olaso, residente en Ja 
Ayudantía do Marina de Corcubión, para 
responder a los cargos que lo resulten en 
causa que por el expresado delito se. le ins
truyo.— (87 L

MESA LOPEZ. José; h ijo  de Juan y do 
Isaoel. natural do Guadix (Granada), dom i
ciliado últimamente en ídem, cr» la Cañada 
de Gracia, 22 soltero, del campo, do esta
tura 1,(585 m. pelo y cejas castaños, ojos 
melados, nariz regular, barba naciente, boca, 
regular, color sano, fren i o omplia aire mar-, 
c ia l; procesado por' fraude; comparecerá 
en. el término de diez días ante el Juez 
instructor. Capitán de Infantería, don An
tonio Garcia Valdecasas Sáez de Balluorca, 
del Regim iento de Aragón número 17, do 
Málaga — (89).

M ARTINEZ GONZALEZ, Antonio; h ijo 
de José y de María, natural de Oviedo, ba
rrio de; Hospital, soltero, minero, de vein- • 
titrés años, avecindado en Turón (Oviedo), 
de estatura 1 655 m., pelo, cejas y ojos cas
taños, nariz regular, barba • poblada, boca 
regular, color sano, soldado dol Regim iento 
de Zapadores número 7, do guarnición cu 
Salamanca; l'uó licenciado en el Regim ien
to de Zapadores número 4, en Barcelona, 
lijando su residencia en Villa Pacho íO vie
do >; procesado por lesiones en sumario 138 
do 1953; comparecerá en el térm ino cío 
treinta días ante don Amánelo López Ber- 
nal. Juez instructor del Regim iento de Za
padores número 7, en Salamanca.— (90).

LAG O  RIBERA, Manuel Lu is; h ijo  do 
José y do Dolores, nacido el día 18 de no
viembre de 1923. natural de La Covufia. do
m iciliado en ídem, calle Rúa Nueva, nú
meros 7 y 9, soltero; procesado por deser
ción ; comparecerá en el térm ino de trein- 
ta  días ante el Capitán de Infantería de 

i Marina, Juez instructor de la Comandancia 
M ilitar de Marina de Valencia, don Inocen
cio Gómez Fernández.—  (91),

VELA Y  CASTRO. Fernando; h ijo  de Je- 
sus y de Josefa, natural de' Finisterre (La 
Coruña), soltero pescador, de veinte años, 
estatura regular, pelo y cejas rubio, ojos 
claras, nariz y boca ancha, color sano, 
frente ancha; procesado por falta grave de 
no incorporación a filas, en la actualidad 
ausente; comparecerá en el térm ino do 
treinta días ante el Juez Instructor Capi
tán de Corbeta de la R. N. A. don Fran
cisco Landa Olaso, resldénte en Ayudan
tía de Marina de Corcubión.—  (78).

LAM ELA CASAIS, M anuel; h ijo  de Do
m ingo y de María, natural do El Pindó (La 
Coruña), dom iciliado últimam ente en Idem, 
en ia actualidad ausente, soltero, marinero, 
de veinte años, de estatura regular, pelo, 
cejas y oíos castaños, nariz y boca regula
res color sano, frente regular, sabe lew  y 
escribir; procesado-por falta grave do no 
incorporación a filas; comparecerá en el 
término de treinta días ante el Juez Ins
tructor Capitán de Corbeta de la R. N. A., 
don Francisco Landa Olaso, residente en la. 
Ayudantía de Marina de Corcubión, para 
responder a ios cargos que lé resulten en 
causa quq por el expresado delito se lo 
instruye.—  (92).

StfAREZ DOMINGUEZ, M anuql; h ijo  do 
Manuel y de Dolores, natural de Sardiñeivo 
(La Coruña). dom iciliado últimamente en 
ídem, en ia actualidad ausente, soltero, pes
cador de veinte años, de estatura pequeña, 
pelo, cejas y ojos negros, nariz y boca regu
lares, color sano, frente estrecha; proce
sado por falta grave de no incorporación a 
filas; comparecerá en el térm ino de trein
ta dias ante el Juez instructor. Capitán do 
Corbeta de la R. N. A., don Franciscp Landa 
Olaso residente en la Ayudantía de Marina 
de Corcubión para responder a los cargos 
que le resulten en causa que por el expre
sado delito se le instruye.— (93).


